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662a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martes 23 de marzo de 1954, a las 16 horas

Presidente: Sr. S. SARPER (Turquía).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Colombia, China,
Dinamarca, Estados Cnidos de América, Francia, Líbano, Nueva'Zelandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Orden del día provisional (SjAgendaj662jRev.I)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Palestina:

a) Denuncia presentada por Israel contra Egipto en
rebción con:
i) Las restricciones impuestas por Egipto al paso

por el Canal de Suez de buques que comercian
con Israel;

ii) La ingerencia de Egipto en la circulación de
buques que se dirigen al puerto israelí de
Elath en e! golfo de Aqaba;

b) Denuncia de Egipto contra Israe! respecto a
"violaciones por Israel del Acuerdo de Armis
ticio General cOflcertado entre Egipto e Israel en
la zona desmilitarizada de El Auja".

Palabras de bienvenida a Sir Pierson Dixon

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Antes de
entrar a examinar los asuntos que tenemos ante nos
otros, estoy seguro de que el Consejo de Seguridad de
sea que dé en su nombre la más cordial bienvenida a
nuestro distinguido colega Sir Pierson Dixon, en oportu
nidad de unirse a nosotros en torno a esta mesa como
representante permanente del Reino Unido.
2. Diplomático de carrera con una brillante hoja de
servicios, Sir Pierson Dixon no es nuevo en las Na
ciones Unidas. Después de la Conferencia de San Fran
cisco, Sir Pierson ha formado parte de gran número
de delegaciones del Reino Unido ante las Naciones Uni
das. Sus altas cualidades personales y la experiencia que
ha adquirido con la labor de las Naciones Unidas son
más que suficientes para confirmarnos que será un dig
no sucesor de Sir Gladwyn Jebb.
3. Al expresar la gran satisfacción que sentimos de
poder contar entre nosotros a Sir Pierson Dixon, estoy
seguro que hará una magnífica contribución a nuestras
pacientes deliberaciones en pro de la paz y la seguridad
del mundo. Como representante de Turquía tam
bién me siento sumamente complacido de poder men
cionar aquí que, al principio de su carrera, Sir Pierson
desempeñó un puesto en la Embajada Británica en
Ankara, en mi país, y creo que eso me permite,. en mi
calidad de representante de Turquía, que le dé en
turco, la bienvenida.
4. Sir Pierson DIXON (Reino 1Jnido) (traducido
del inglés): Me siento sumamente conmovido por las
amables palabras de bienvenida que me acaba de diri
gir el Presidente en su propio nombre y en el nombre
de mis colegas. No hay que decir cuánto aprecio el ho
nor y el privilegio de representar a mi país en e! Con
sejo de Seguridad. Según el texto de la Carta, este
Consejo tiene "la responsabilidad primordial de man-
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tener la paz y la seguridad internacionales". El Consejo
ha cumplido con esta responsabilidad; por lo menos
ha hecho todo lo que ha estado a su alcance para cum
plir con ella. Han hecho más difícil su tarea las ten
siones de orden internacional y las diferencias de ca
rácter ideológico que no fueron previstas en el momen
to de redactar5e la Carta. Sin duda estas dificultades
persistirán, pero estoy convencido que e! Consejo de Se
guridad seguirá estando a la altura de las grandes res
ponsabilidades que le han sido conferidas por la Carta.
5. No es fácil suceder a un hombre como Sir Gladwvn
Jebb en este puesto, pero me darán aliento los mism'os
ideales que a él le animaron y las mismas concepciones
políticas. Huelga decir que siento llna gran satisfacción
ante esta oportunidad de aportar mi colaboración a mís
colegas del Consejo y tina vez más deseo darle las gra
cias por medio del Presidente, así como al propio Pre
sidente, por la calurosa bienvenida que me han dis
pensado.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

a) Denuncia presentada por Israel contra Egipto en
relación con: i) las restricciones impuestas por
Egipto al paso por el Canal de Suez de buques que
comercian con Israel; ii) la ingerencia de Egipto
en la circulación de buques que se dirigen al puer
to israelí de Elaih en el golfo de Aqaba (Sj3168
y Add.l, Sj3179, Sj3188jCorr.l) (continuación).

Por invitación del Presidente, el Sr. Azmi, represen
tante de Egipto, y el Sr. Eban, representante de Israel,
toman asiento a la mesa del Consejo de Seguridad.
6. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del in
glés) : El 28 de enero de 1954 el Gobierno de Israel pre
sentó al Consejo de Seguridad la denuncia [S /3168 Y
Add.l] que figura en el orden de! día de hoy, relativa a
la aplicación por Egipto de restricciones al paso de bar
cos por el Canal de Suez y el golfo de Aqaba. Después
hemos tenido la oportunidad de oir las completas y há
biles exposiciones que se han hecho de los argumentos
en pro y en contra.
7. Los miembros de! Consejo recordarán que el mes
pasado [660a. sesión] me permití insistir, en mi calidad
de Presidente, sobre la necesidad de adoptar una reso
lución adecuada y que señalé que la delegación de Nue
va Zelandia estaba estudiando la posibilidad de elaborar
tal resolución. Deseo añadir que para las potencias ma
rítimas, es decir, para los países como el mío donde la
prosperidad, e incluso la existencia misma, dependen
de su comercio marítimo, la cuestión de la libertad de
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tre ellos los problemas para cuya solución, a JUICIO de
los Estados árabes, es indispensable que Israel modifi
que su poiítica.
13. Paso a ocuparme ar:ora de las declaraciones hechas
por el representante de Egipto con el objeto de probar
que su país ha actuado dentro de! marco de sus dere
chos. El Sr. Azmi ha presentado argumentos sobre las
norm&s de derecho relativas al bloqueo, sobre los dere
chos de los beligerantes, el derecho de legítima defen
sa, el derecho de visita, registro e incautación, la si
tuación establecida en virtud de los acuerdos de armis
ticio y las disposiciones del Convenio de 1888. Después
de estudiar estos argumentos he llegado a la conclusión
que cada uno de ellos se reduce a la afirmación básica
de que, a pesar del acuerdo de armisticio, Egipto tiene
el derecho de imponer, fundado en la existencia de un
estado de guerra, ciertas restricciones al paso por el
Canal de Suez o el golfo de Aqaba de barcos que se
dirigen a puertos de Israel.
1+. Con el debido respeto debo señalar que la reso
lución aprobada por el Consejo en septiembre de 1951
[S/2322J, ha refutado expresamente la validez de r 1

afirmación. El párrafo 5 de esa resolución, que los miem
bros del Consejo sin duda conocen bien. dice que "puesto
que el régimen de Armisticio, que está en vigor desde
hace dos años y medio", -ahora ya son cinco años
"tiene un carácter permanente, ninguna de las dos par
tes puede razonablemente afirmar que es un beligeran
te activo, ni que necesita ejercer los derechos de visita,
reconocimiento e incautación con fines de legítima de
fensa".
15. Puesto que el Consejo se ha pronunciado oficial
mente sobre este asunto, no creo que sea necesario que
reafirme su posición ni que yo vuelva a tratar nueva
mente en detalle las cuestiones relativas a la situación
del Acuer.do de Armisticio o al problema de la belige
rancia. Sin embargo, debo señalar que en mi opinión
e! paso del tiempo ha fortalecido y continuará forta
leciendo el principio general enunciado por el Conse
jo en 1951.
16. Por último, se nos ha dicho que Egipto formuló
ciertas reservas cuando se aprobó la resolución del 1<¡

de septiembre de 1951 y que las razones en que se fun
daban esas reservas siguen siendo válidas. Sobre este ar
gumento basta decir que e! Consejo ha estado en su de
recho al aprobar la resolución de 1951 y que la misma
fué aprobada en debida y legal forma, por la mayoría
necesaria, y sin que ningún miembro permanente se
opusiera a ella.
17. En virtud de la Carta, y si hemos de comenzar a
imponer el respeto a la ley y el orden en un mundo lleno
de incertidumbre, todos los miembros de la organización
tienen el deber absoluto de cumplir con las resoluciones
de este Consejo. No podemos ateptar e! argumento de
que Egipto tiene derecho a desconocer la resolución de
septiembre de 1951 por e! hecho de haber formulaoo
una reserva en el momento en que dicha resolución fue
aprobada por el Consejo.
18. Como dije antes, el proyecto de resolución que ten
go el honor de presentar se ocupa principalmente de la
falta de cumplimiento de la resolución de 1951. Quisiera
recordar aquí los términos de dicha resolución. En ella
figura una declaración de principios generales que ya
he citado relativa al régimen del armisticio y a la si
tuación de beligerancia y de legítima defensa. Funda
do en esta declaración de principios, el Consejo estimó
que las restricciones impuestas al paso por el Canal de
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los mares y del libre paso por las vías marítimas de ca
ráctel' internacional reconocido reviste gran importan
cia. Estas consideraciones movieron a mi Gobierno a to
mar la iniciativa de presentar al Consejo el proyecto de
resolución que figura en e! documento S/3188/Corr.1.
8. Espero que el Consejo dará una acogida favorable
a este proyecto de resolución. Se observará que se re
fiere principalmente al problema que plantea la inobser
vancia dPo la resolución anterior del Consejo [S/2322).
Nadie discute la existencia de esa inobser,,:mcia. El re
pr~sentante de Egipto ha admitido la existel,,~ia, y cito
sus pr~pias palabras, de "medidas adoptadas por Egip
to en el Canal de Suez y el golfo de Aqaba" [661 a. se
sión]. Ha dicho que "Egipto está adoptando medidas
que tal vez no estén en armonía con la decisión del Con
sejo de Seguridad de septiembre de 1951; estoy dispues
to a reconocerlo" [659a. sesión]. Sin embargo, e! repre
sentante de Egipto ha presentado al Consejo ciertos
argumentos para explico y justificar la actitud de su
Gobierno. He escuchado estos argumentos con suma
atención y deseo ahora referirme brevemente a ellos.
9. Se nos dice que "Egipto está convencido de que no
ha ido hasta el límite de las medidas" de que se trata,
sino que, "por e! contrario, ha tratado de vez en cuando
de hacer menos estricta la aplicaóón de estas medidas"
[661a. sesión]. Estoy seguro que los miembros del Con
sejo recibirían con satisfacción cualesquier medidas CH

caminadas a aliviar la tensión existente. Sin p¡nbargo
queda el hecho incontestable e incontestado c.e que las
disposiciones claras y precisas de la resolución de 1951
no han sido cumplidas. No basta decir que las medidas
de restricción adoptadas por e! Gobierno de Egipto
no se aplican con todo rigor. De todas :naneras, se ad
mite que se han puesto obstáculos 21 paso de varios
barcos. A juicio de mi delega.:!,,:. el número de esos
barcos no es despreciable y da mayor fuerza al argu
mento, que consideramos válido, de que la aplicación
de restricciones ha tenido el efecto de estorbar la na
vegación de barcos de todas las naciones tanto en el
Canal de Suez como en el golfo de Aqaba.
10. Aunque efectivamente las medidas de que se tra
ta no hubieran sido aplicadas en toda su amplitud, el
Consejo no puede, a mi juicio, pasar por alto el he
cho de que las modificaciones introducidas en las mis
mas hace apenas unos meses han extendido tanto la
amplitud como el campo de aplicación geográfica de
las medidas restrictivas. Después de tener debidamente
en cuenta todo lo dicho por el representante de Egip
to, el Consejo se encuentra ante la realidad de que la
resolución de 1951 no ha sido observada y que esa inob
8ervancia no es nominal sino esencial.
11. El representante de Egipto nos ha presentado tam
bién ciertos argumentos relativos a los "elementos histó
ricos y psicológicos" que a su juicio están presentes en
esta controversia. No dudo; claro está, de la sinceridad
de sus argumentos. Ni quiero insinuar que mi Gobierno
se desinterese del problema general de las relaciones
árabe-israelíes cuando digo que, al examinar este asun
to, el problema fundamental que se plantea es el del in
cumplimiento de la resolución anterior del Consejo.
12. A nuestro juicio, interesa a Egipto y al mundo ára
be en general que las resoluciones del Consejo se cum·
plan. Al Consejo le incumbe la responsabilidad primor
diahde velar por la paz en Palestina. Si no se respeta la
paz, si se mantiene un estado de beligerancia activa, no
podrá lograrse la solución verdadera de los difíciles pro
blemas relacionados con la cuestión de Palestina, en-
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Suez de mercancías destinadas a Israel son incompati
bles con los obj~tivos :lel Acuerdo de Armisticio, que
esa práctica constituye un abuso del ejercicio de los de
rechos de visita, reconocimiento e incautación y que
no puede justificarse alegando razones de legítima de
fensa. Por. último, la resolución invita a Egipto "a le
vantar las restricciones impuestas al paso de buques
mercantes y mercaderías de todos los países por el Ca
nal de Suez, sea cual fuera el destino de los mismos, y
a abstenerse de toda ingerencia a dicho paso, fuera de
la indispensable para la seguridad de la navegación en
el canal propiamente dicho y para la observancia de
los convenios internacionales en vigor".
19. Se recordará que cuando el Consejo estaba con
siderando esta resolución, tenia ante sí un informe [S /
2194] del Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vi
gi.lancia de la Tregua. En este informe, el Jefe de Es
tado Mayor explicaba el voto que había emitido en el
Comité Especial entre Egipto e Israel sobre :a cuestión
de si la Comisión Mixta de Armisticio tenía jurisdicción
en el caso del Canal de Suez. El Jefe de Estado Mayor
expresaba el criterio de que la ingerencia de Egipto en
la navegación por el Canal de Suez constituía un acto
de agresión y de hostilidad que no prom':lVía los fines
del Acuerdo de Armisticio General y era enteramen
te contrario al espíritu del mismo, paralizando su fun
cionamiento efectivo. Sin embargo, el General Riley tuvo
que llegar a la conclusión de que, a falta de toda prueba
de la intervención de fuerzas armadas de Egipto, se ha
bía sentido obligado a apoyar la moción de que la Comi
:,ión Mixta de Armisticio carecía de jurisdicción en la
materia con arreglo a los términos del Acuerdo de Ar
misticio. El General Riley declaró no obstante, en tér
minos muy explícitos, que consideraba que dichas trabas
constituían una violación del Acuerdo de Armisticio Ge
neral "si tuviera la certidumbre de que estos actos fue
ron cometidos por fuerzas armadas de Egipto: es decir,
las fuerzas terrestres, navales, aéreas o paramilitares, in
cluyendo las fuerzas no regulares". Habiéndose decla
rado incompetente la Comisión Mixta de Armisticio,
el asunto fué llevado ante el Consejo de Seguridad.

20. La situación que el Consejo examina en este mo
mento comprende, a criterio de mi delegación, los si
guientes elementos. Egipto no ha levantado las restric
'Ciones impuestas a la navegación ni ha dejado de po
ner trabas a la navegación a través del Canal de Suez.
Basándose en argumentos cuya validez ya fué rechaza
da por el Consejo de Seguridad, Egipto pone trabas a la
navegación por el golfo de Aqaba de los barcos que se
dirigen al puerto israelí de Elath. El representante de Is
rael ha declarado que "para aplicar estas restricciones a
la navegación en el golfo de Aqaba, Egipto ha recu
rrido al empleo de artillería o de unidades navales ar
madas". En otras palabras, de ser bien fundada esta
acusación, el único elemento cuya ausencia determinó
la incompetencia de la Comisión Mixta de Armisticio
en el caso del Canal de Suez. existe con respecto al
golfo de Aqaba.
21. Deseo ocuparme ahora de los términos del proyec
to de resolución de Nueva Zelandia. Los párrafos 1 y 2
no requieren comentarios. El párrafo 3 recuerda la reso
lución aprobada por el Consejo el 1Q de septiembre de
1951. Deseo subrayar que reitera dicha resolución en suI totalidad: el enunciado del principio, las conclusiones y

.....

~.... .... <;;.l. requerimiento expreso de que se ponga fin a las res-
Ledon.. en el Canal de SU"".

22. En el párrafo 4 se toma nota con grave preocupa
ción de que Egipto todavía no ha dado cumplimiento a
la resolución de septiembre de 1951. Mi delegación esti
ma que a la luz de los hechos que el Consejo tiene ante
sí, esto constituye la expresión más moderada de lo que
debe ser la actitud del Consejo con respecto al hecho ad
mitido del incumplimiento de la resolución de 1951. Las
restricciones y las trabas impuestas antes de septiembre
de 1951 y a parti. de ese mes en el Canal de Suez y
ahora en el golfo de Aqaba, son hechos sumamente gm
ves. El desconocimiento de la autoridad del Consejo
debe ser motivo de seria preocupación para este Con
sejo, así como tambien para las partes interesadas.

23. El párrafo 5 representa las medidas que a nues
tro juicio debe adoptar el Consejo en este momento. En
él se invita a Egipto a cumplir con la resolución del 1Q

de septiembre de 1951- a cumplir con dicha resolu
ción en su totalidad, a levantar las restricciones y poner
fin a la ingerencia en la navegación en el Canal de Suez,
y a observar el principio enunciado en el párrafo 5 de
la resolución de 1951, renunciando a toda ingerencia en
la navegación, en cualquier parte que sea, so pretexto
de ejercer los derechos de beligerancia o de legítima de
fensa. La resolución refleja nuestro punto de vista de que
Egipto ya ha tenido suficiente tiempo para ajustar su
política a los términos de la resolución y que ahora es
esencial que el Consejo invite de nuevo a Egipto a cum
plir lo. resolución.
24. El último párrafo del proyecto de resolución, o sea
el párrafo 6, se ocupa únicamente de la denuncia sobre
la ingerencia en la navegación en el golfo de Aqaba. A
juicio de mi delegación, los argumentos presentados por
el representante de Egipto para justificar la ingerencia
carecen de fundamento y, efectivamente, ya fueron re
chazados por el Consejo. Creemos, sin embargo, que es
necesario emplear, siempre que sea posible, el mecanis
mo instaurado en virtud del Acuerdo de Armisticio Ge
neral, para considerar las denuncias hechas por cuales
quiera de las partes en el acuerdo. De lo contrario, se re
duciría la eficacia de ese mecanismo y podría debilitarse
el propio Acuerdo de Armisticio. En lo que se refiere a
las restricciones impuestas a la navegación por el Canal
de Suez, el Jefe de Estado Mayor decidió en 1951 que
la Comisión Mixta de Armisticio no tenía competencia
para decidir este asunto debido a que faltaba un ele
mer.to indispensable para determinar esa competencia.
Sin embargo, no existe una decisión en este sentido con
respecto a las trabas puestas a la navegación en el golfo
de Aqaba. La denuncia relativa a éstas no ha sido pre
sentada a la Comisión Mixta de Armisticio y la informa
ción proporcionada al Consejo sugiere a primera+"ista
que el caso es de la competencia de la Comisión. Por
supuesto, es posible que la Comisión, por una razón u
otra, no pueda pronunciarse sobre esta cuestión.
25. El párrafo 6 del proyecto de resolución, según el
cual el Consejo considera que la denuncia debe ser exa
minada previamente por la Comisión Mixta de Armis
ticio, no limita la autoridad del Consejo ni afecta a la
declaración de principio que el Consejo ya ha hecho. Asi.
mismo no excluye la posibilidad de que Egipto revoque
las disposiciones restrictivas y ponga fin a la ingerencia

.al paso de los barcos que se dirigen al puerto de Elath
por el golfo de Aqaba, haciendo así innecesario que Is
rael, a quien corresponde la decisión, presente la. denun
cia a la Comisión. Huelga decir que mi delegación ~on

sidera que esta solución es la mejor pc;>sible.

,,
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de Israel a mi propia exposición [661a. JrJió:¡J. Mis ob
servaciones al respecto vcndr¡'ln él completar mi última
in te/"vención.
30. El representante de Israel nos ha hablado del de
recho internacional y de los acuerdos de armisticio.
No quiso admitir que {-I conoce a fondo el derecho in
ternacional y, para evitar toda discriminación, mani
fl.'stó que tampoco yo lo conozco muy bien. S('amos
llIodestos, cada cual por la parte que ll.' toca. No insis
tir{- m;'ts sobre ('ste punto. El repr('sentante de Isr,H'1
ha didlO siempre que la actitud de Egipto ('s contra
ria a los principios de den'dlO int('rnacional, a la Car
ta de las Naciones Unidas, al ConV<'nio de 1888 y a
los acuerdos de armisticio, pero sin haher pres('n tado
jam;ís pruebas en apoYrJ de esta afirmación. En lo que
respect.! al derecho internacional, se trata. segím ha
reconocido el propio representante de Israel, de una
afirmación gratuita. No quiso entrar en consic/t'racio
nes detalladas de derecho internacional. No voy a re
petir todo lo que ya he dicho anteriorm('nte a propó
sito de estas consideraciones, que dejan omvencido a
Egipto de haber actuado de conformidad con los
principios de derec.ho internacional universalmente re
conocidos. Sin embargo, estoy dispuestq a aceptar la
afirmación del representante de Isra"] según la cual
el Acuerdo de Armisticio constituye la ley para las par
tes. No hablaré más del derecho internacional, me li
mitaré únicamente a los acuerdos de amlisticio, que
valen tanto para Israel como para nosotros.
31. De hecho, los párrafos :2 y 3 del artícUlO I y el pá
rrafo 2 del artículo III del Acuerdo de Armisticio es
tablecen las obligaciones impuestas a las dos partes.
El párrafo 2 del artículo 1 dice:

"Las fuerzas armadas terrestres, navales y aéreas
de cada una de las partes no emprenderán ni prepa
rarán ninguna acóón agresiva contra la población
o las fuerzas armadas de la otra parte, ni tampoco la
amenazarán con ninguna acción agresiva; queda en
tendido que la palabra "prepararán", empleada en
el presente texto, no se aplica al trabajo de prepa
ración rwrrnal de un Estado Mayor, tal cerno se prac
tica generalmente en las organizaciones militares".

Asimismo, el texto del p<irrafo 3 es como sigue:
"Se respetará plenamente el derecho de cada una

de las partes a la seguridad y a vivir libre del temor
de ataques por parte de las fuerzas armadas de la
otra parte".

Permítaseme también leer el comienzo del párrC'.fo 2
del artículo JI:

"Ningún elemento de las fuerzas militares o para
militares terrestres, navales o aéreas de una u otra
parte, incluyendo las fuerzas irregulares, cometerá
actos de guerra o de hostilidad contra las fuerzas
militares o paramilitares de la otra parte o contra
la población civil del territorio que domine la otra
parte".

32. Egipto afirma que ningún elemento militar o pa
ramilitar naval ha intervenido en el curso de cualquie
ra de las visitas impuestas a los barcos que han hecho
uso del Canal de Suez o del golfo de Aqaba. Es ver
dad que el representante de Nueva Zelandia nos ha
hablado de una declaración del representante de Is
rael según la cual serían los elementos militares los que
se ocupan de esta: operaciones. A juicio del represen
tante de Nueva Zelandia, esta afirmació"} puede con-
siderarse como una respuesta a la declaración del Pre- ~

sidente de la Comisión de Armisticio según la cual, L
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26. Por último, se advertirá que en el párrafo 6 del
proyecto de resolución figum la expresión "sin perjuicio
de las disposiciol1l$ de la resolución del In de septiembre
de 1951" Para examinar ('sta o cualquier otra denun
cia debe ,..~tt'lminarse la competencia de la (~()misión

Mixta de Armisticio de conformidad con las disposicio
nes del Acuerdo de Armisticio. Las palabras que aca
bo de citar tiem'n por objeto precisar que la validel.
compll'ta y permanente de la declaración de principios
contenida en la resolución de septiembre de 1951 no
estú afectada en modo al~uno por los t{-rminos de es
te púrrafo.
27. Cualquier observador imparcial de los hechos que
tuvieron lugar desde que fUl- aprobada la resolución
del 1') de septiembre de 1951 tiene que I"e('onocer que,
según todo parece indicar, el Gobierno egipcio ha des
conocido deliberadamente los dict;ímenes del Consejo.
A causa de esta actitud, que se ha prolongado por n~;\s
de dos años, muchos barcos que de otra manera habían
navegado por el Canal de Suc/. o el golfo de Aqaba
cada vez que se les presentara una ocasión kgítima, se
vieron en la imposibilidad de comerciar con Israel o
bien tuvieron que desviarse y seguir, a costa de mayo
res gastos, otras rutas para llegar a su destino. Ningún
gobierno interesado en preservar el imperio del dere
cho en los asuntos internacionales, y sobre todo ningún
gobierno que cuenta con el comercio marítimo para
asegurar la existencia de su población, puede contem
plar este lamentable estado de cosas sin 'sentir el sin
cero deseo de ponerle fin. Ningún miembro del Conse
jo puede dejar de lamentar los incidente~ y las difi
cultades que durante tanto tiempo han sido motivo
de intranquilidad en las fronteras de Israel. Pero ni
estos incidentes ni la existencia de otros agravios que
Egipto y sus aliados pudieran sustentar contra Israel
pueden justificlJI la continua falta de cumplimiento de
una resolución del Consejo de Seguridad que proclama
el derecho de estos barcos, cualquiera que sea su pabe
llón, de navegar libremente por todos los mares y de
hacer uso de una de las vías marítimas más importan
tes del mundo.
28. Si mi delegación ha tomado la iniciativa en este
asunto no ha sido porque quiera tomar partido ni por
que desconozca los problemas de mayor alcance que se
plantean. Deseo señalar que la posición de mi delegación
en este asunto fué anunciada el 24 de febrero [660a.
sesión]. En esa oportunidad no teníamos conocimiento
de ciertos acontecimientoc; de orden interno que se
produjeron en los Estados á.rabes y a los cuales se ha
hecho .referencia a partir de entonces en los debates sos
tenidos sobre esta cuestión. Se reconocerá que no po
dría haber relación alguna entre estos acontecimien
tos y nuestra iniciativa. Por el contrario, e:,caminamos
la denuncia formulada ante el Consejo en la misma
forma en que examinaremos en el futuro otras denun
cias, a saber, con espíritu de imparcialidad y basando
nuestro juicio en los elementos propios del caso. Con
este ,mismo espíritu presentamos ahora nuestro pro
yecto de resolución confiando que el mismo merecerá
el firme apoyo del Consejo en su conjunto.
29. Sr. AZMI (Egipto) (traducido del francés): He
mos escuchado la excelente exposición ·hecha por el re
presentante de Nueva Zelandia al proponer su pro
yecto de resolución [S/3188/Corr. 1 y 2]. Antes de for
mular observaciones tanto sobre su exposición como
sobre el proyecto de resolución, deseo hacer una breve
declaración relativa a la respuesta del representante
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si lol hubiera tenido conocimiento de la intervención de
dementas militares o paramilitares, habría denunciado
t.'stos hechos como una contravención a las disposicio
nes del Acuerdo de Armisticio. Pero se trata una vez
más de una afirmación gratuita.
33. ¿ En qué pruebas se basa esta declaración del re
presentante de Israel, yue el representante de Nueva
Zelandia considera una verdad absoluta? Sostenemos
que las personas que efectúan la visita son empleados
de aduanas y que no se trata de elementos militares o
paramilitares. Tenemos el testimoi1io del propio Presi
dente de la Cmnis:ón de Armisticio, según el cual no
había tenido conocimiento de que se empleara en es
tas tareas e1l'mentos militares. Esto no impide que se
haga uso de una afirmación completamente gratuita
dd representante de Israel, considlor~lI1dola como prue
ba irrefutable de que son elementos militares los que
han realizado la visita de los barcos que han pasacio
por el Canal de Suez y el golfo de Aqaba.
:H. Existen dos decisiones de la Comisión de Armis
ticio relativas a este asunto, siendo una del 8 de junio
de 1949 y la otra del 12 de junio de 1951 [5/2194].
Las dos afirman que el Gobierno de Egipto no hace
más que ejercer un acto de fiscalización. Así dice, por
ejemplo:

"En consecuencia, no puedo votar sino en el mis
mo sentido que Egipto y decidir que la Comisión
Mixta de Armisticio no tiene el derecho de pedir al
Gobierno de Egipto que no este!~" j transporte
por el Canal de Suez de las mercaderías destil1adas
a Israel".

Esta decisión del 12 de junio de 1951 había sido adop
tada después de consultar con la Secretdría de las Na
ciones Unidas, especialmente con el Departamento Ju
rídico. El Presidente de la Comisión Mixta de Armis
ticio había aplazado su decisión con el objeto de so
licitar la opinión del Departamento Jurídico de la Se
cretaría de las Naciones Unidas.
35. En la última sesión me refería, pues, al intercam
bio de correspondencia entre el Embajador dd R~ino

Unido en El Cairo y el Ministro de Relaciones Exte
riores de Egipto a propósito de lo que llamaré la or
ganización de la visita, impuesta por las autoridades
egipcias, sobre los barcos ingleses que pasaran por el
Canal de Suez, no con destino a Elath, sino con des
tino a Aqaba, es decir, hacia el puerto jordanio y no
hacia el puerto israelí. No voy a leer de nuevo esta
correspondencia. Se recordará que se trataba de una
inteligencia, de un acuerdo. Los buques británicos que
salieran de Suez o del puerto de Adabia con destino a
Aqaba, pl,dían ser visitados, antes de su salida, en el
puerto de Adabia; en consecuencia nosotros enviába
mos un cablegrama al puerto que se halia a la entrada
del golfo de Aqaba para informar que esos barcos ya
habían sido visitados y evitar así una segunda visita.
Repito que se trataba de buques destinados al puerto
de Aqaba y no a Elath. Así, el Reino U nido ya ha ad
mitido el principio de la visita e incluso ha organiza
do, de acuerdo con el Gobierno de Egipto, los procedi
mientos a que se sujetará esta visita.
36. Hoy me referiré a otro documento de suma im
portancia. Ya no se trata de un intercambio !Íe cartas
entre el Embajador del Reino Unido y el Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto. Se trata de un acuer
do concluído entre las dos partes, entre los represen
tantes oficiales de Israel y de Egipto. Es un acuerdo
.celebrado entre las dos partes, entre Israel y Egipto,

entre los representantes oficiales de dichos países; está
fechado el 23 de julio de 1953, o sea dos años después
de la primera resolución del Consejo de Seguridad de
1951. Su texto, que leeré en inglés, es el siguiente:

"Las partes convienen en las siguientes disposicio
lll'S:

"Si un barco no militar de cualquiera de las par
tes que transporte un cargamento no militar se ve
obligado a causa de un accidente mecúnico, del es
tado de la mar o por cualquier otra razón de fuerza
mc.yor, a buscar refugio en las a?;uas territoriales de
la otra parte, se le concederá refugio en esas ag'uas
y se le permitid. luego reanudar la navegación lihre
mente y sin demora, con su carg-amento, su tripula
ción y sus pasajeros.

"Por Egipto: (firmado) Teniente Coronel S. Gohar
"Por Israel: (firmado) Teniente Coronel Gaon
"i'estig-o: el Presidente de la Comisión Mixta de-

Armisticio egipcio-israelí: (firmado) Coronel T.
Hinckle·'.

¿Qué significa este documento? Este documento signi
fica que si un barco israelí, por razones de fuerza ma
yor, a causa del mal tiempo o por haber perdido su
ruta, entra en las aguas territoriales de Egipto, las au
toridades egipcias le concederán refugio, y Juego le per
mitirán partir en libertad hacia su destino. Asirpismo,
si un barco egipcio entra en las aguas territoriales is
raelíes en las mismas condiciones, es decir, de modo
fortuito y en caso de fuerza mayor, las autoridades is
raelíes concederán refugio a dicho barco, y luego le
permitirán hacerse a la mar para ir a donde quisiera.
37. Mostremos un poco de lógica; empleemos el mé
todo de razonamiento a contrario; según este documen-·
tao, si un barco egipcio entra en las aguas territoria
les israelíes sin verse obligado a ello por causa de fuer
za mayor, este barce puede ser capturado e incautado;
la misma norma fe aplica en el caso de que un barco
israelí entre en aguas territoriales egipcias sin estar obli
gado a ello por ca'lsa de fuerza mayor. Este documen
to constituye, por tanto, un reconor.imiento absoluto,
por ambas partes interesadas, de que el paso normal de
un barco a través de las aguas territoriales de una u
otra de las partes, somete a este barco a las disposicio
nes del derecho internacional y a las normas del derecho
vigente en tiempos de guerra; o sea el derecho de la
visita e incluso de captura. No hace falta invocar aquí
el canje de correspondencia entre el Embajador de
Gran Bretaña y el Ministro de Relaciones Exteriores de
Egipto para probar que la visita ha sido "organizada";
el texto mismo dice: "las partes convienen ... "
38. Veamos lo que sucede en la práctica. Por ejemplo,.
un barco llevaba un cargamento de piezas de repuesto
para aviones militares; había salido de Los Angeles y
tenía que pasar por la Habana, San Diego, Alejandría,
Port Saíd y Beirut; las piezas de repuesto tenían un
valor de 22.527,80 dólares. En ruta entre el Pacífico
y el Mediterráneo, el barco recibió instrucciones de la
compañía de navegación de cambiar itinerario y ha
cer escala en Haifa. Cuando el barco llegó a este úl
timo puerto, las autoridades israelíes confiscaron su car
gamento. Egipto no presentó protesta alguna. Recono
ció que se trataba del ejercicio de un derecho de beli
gerancia por el Estado de Israel que Egipto, por su
parte, ejerce igualmente. El barco Champollion -se tra
ta de un hecho conocido-- que transportaba un carga
mento militar compuesto de municiones y armas des
tinadas al ejército egipcio, fué también visitado an Hai-
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fa: todo el cargamento fue embargado por las auto
ridades de Israel. Egipto no protestó, comprendiendo
que se trataba del ejercicio de un derecho de guerra por
parte de uno de los beligerantes. Esta práctica fué con
sagrada por el bien conocido acuerdo del 23 de julio de
1953.
39. He vuelto a leer con gran atención la resolución
del Consejo de Seguridad del mes de septiembre de
1951. En su intervención de hoy el representante de
Nueva Zelandia ha citado varias veces esta resolución
y ha empleado las mismas palabras que yo había sub
rayado. El párrafo 7 de la resolución del Consejo de
Seguridad de 1951 dice: "Considera, además, que esa
práctica constituye un abuso del ejercicio de los de
rechos de visita, reconocimiento e incautación". A mi
juicio esto constituye un reconocimiento de esos dere
chos. El hecho mismo de que la resolución de 1951
hable del abuso del ejercicio de un derecho, supone
que recoroce la existencia de tal derecho. En consecuen
cia, esta resolución reconoce plenamente el derecho de
visita. Se puede alegar la existencia de un abuso, se
pueden explicar sus razones y se puede verificar su exis
tencia, pero el párrafo 7 de la resolución de 1951 cons
tituye el reconocimiento indudable de un derecho.
40. El representante de Israel ha rebatido la veraci
dad de los hechos que he expuesto en mi intervención
anterior. Se ha expresado en los siguientes términos:

"Sin embargo, no puedo dejar pasar en silencio las
afirmaciones del representante de Egipto y me veo
obligado a negar de la manera más categórica tanto
la pertinencia como la veracidad de la afirmación~

que acaba de hacer el representante de Egipto sobre
las relaciones egipcio-israelíes dentro del marco del
Acuerdo de Armisticio".

No me esperaba una afirmación tan categórica. Esta
manera de poner en tela de juicio la veracidad de una
afirmación equivale a atentar contra la integridad mo
ral de la persona que la ha heche. Al expresarse así el
representante de Israel, es posible que no hubiera re
cibido copia de la carta dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad [S/3186] donde figuran las denun
cias formuladas al Presidente de la Comisión :M:ixta de
Armisticio el 20 de septiembre de 1951. El Observa
dor de las Naciones Unidas expone su opinión al res
pecto. Si se examina este documento se advertirá que en
él se reproducen documentos oficiales firmados por
funcionarios de las Naciones Unidas que forman parte
de la Comisión Mixta de Armisticio. El último de esos
documentos lleva la fecha del 11 de septiembre de 1953
y contiene el recurso al Secretario General y una con
firmáción de lo a(;tuado al respecto. Se trata de do
cumentos oficiales cuya autenticidad y veracidad no
pueden ponerse en tela de juicio como se ha hecho an
te el Consejo de Seguridad.
41. Tal es mi respuesta a las observaciones del re
presentante de Israel. Me ocuparé ahora del proyec
to de resolución presentado por el representante de
Nueva Zelandia.
42. Este proyecto de resolución se parece a la reso
lución aprobada por el Consejo de Seguridad el 1Q de
septiembre de 1951 en cuanto que no tiene en cuenta
para nada el carácter jurídico de la controversia so
metida a consideración del Consejo. ¿Se es beligeran
te o no se es beligerante? ¿Hay armisticio o hay paz?
¿Se trata del ejercicio de un derecho soberano de de
fensa legítima o de la usurpación de un derecho ajeno?
Estas son las consideraciones de orden jurídico. A juz-

gar por los propios documentos de 1951 del Consejo
de Seguridad, estos aspectos jurídicos no han sido estu
diados con la atención digna de un órgano como el
Consejo de Seguridad. Por otra parte, no soy el único
que sostiene este criterio. Los representantes de la
India, de la China y del Reino U nido lo señalaron en
1951. En efecto, el representante de la India dijo [553a.
sesiór¿] :

"En opinión de mi delegación, el Consejo de Se
guridad no es el órgano más apropiado para decidir'
cuestiones que plantean problemas complejos de de
recho. El proyecto de resolución que tenemos dp
lante trata de eludir los aspectos jurídicos de la cues
tión. Mi delegación estima que no puede hacersc'
caso omiso de las cuesti.ones relacionadas con los de
rechos legítimos de las partes como si se tratara df'
aspectos meramente técnicos".

En la misma sesión del Consejo, el representante de
China se expresó en los siguientes términos:

"En dicho proyecto parece que se reconoce la va
lidez del ~argo según el cual las medidas adoptadas
por Egipto en el Canal de SUf~z constituyen una vio··
lación del derecho internacional y de las disposicio
nes del Convenio relativo al Canal de Suez y de los
Acuerdos de Armisticio. En nuestra opinión, este es
un punto que no ha sido comprobado todavía".

El representante del Reino Unido expresó dos veces la
misma opinión en la 552a. sesión del Consejo de Segu
ridad, en la cual presentó en nombre de las tres Poten
cias el proyecto de resolución que posteriormente se
convirtió en la resolución del Consejo de Seguridad.
Decía, entre otras cosas:

"Por las razones expuestas anteriormente, en el
proyecto de resolución no se trata de determinar si
Egipto tiene o no fundamento jurídico para alegar
que está autorizado a ejercer derechos de beligeran
te".

También se ha expresado en los siguientes términos:
"Como dije el 1Q de agosto, no hay duda de que

esas cuestior.es jurídicas son discutibles, pero sigo
creyendo que no es necesario que el Consejo de Se
guridad las examine".

Esto equivale a confesar que el Consejo n0 ha exami
nado el aspecto jurídico del problema. No obstante, se
trata de un problema esencialmente jurídico.
43. El nuevo proyecto de re501ución, al igual que la
resolución anterior, no tiene en cuenta del todo el as
pecto jurídico, que es el aspecto más importante en la
controversia sometida a consideración del Consejo. El
párrafo 4 del :rroyecto de resolución presentado por
Nueva Zelandia dice que el Consejo de Seguridad:

"Comprueba con grave preocupación que Egipto
no ha dado cumplimiento a las disposiciones de esa
resolución".

¿Por qué con grave preocupación? ¿Qué es lo que ha
pasado desde 1951 hasta la fecha para dar lugar a es
ta grave preocupación? Egipto no ha confiscado nin
gún buque. Ha visitado apenas un 2 por 1.000 de los
barcos que han pasado por sus aguas. Como ya señala
ba en mi última exposición, Egipto ha aliviado las medi
das adoptadas. El representante de Egipto ha demostra
do la mejor voluntad respecto a la cuestión de atenuar
aún más las medidas de control respectivas. PermÍtase
me agregar que él se halla oficialmente autorizado por
su Gobierno a declarar que Egipto está dispuesto a re
ducir sus restricciones en ciertos aspectos. El represen
tante de Egipto había abrigado la esperanza de formu- 1
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lar una declaración oficial sobre esta cuestión, suminis
trando too<t la información necesaria, en la última se
sión del Consejo; pero los rumores relativos a un pro
yecto de resolución -proyecto de Nueva Zelandia,
según algunos, proyecto que sería presentado por las tres
Grandes Potencias occidentales, según otros- lo indu
jeron a guardar silencio. No fué alentado a formular
la declaración que pensaba hacer.
44. f.l representante de Israel expresó en su última
intervención tener conocimiento de que el Gobierno de
Egipto estaba dispuesto a dar un paso aclelante, pero
que había cambiado de idea. Eso es verdad. Pero sólo
cambió de idca porque el representante de 'Egipto no
recibió absolutamente ningún estímulo. No St; hizo ca
so de su buena voluntad ni de sus excelentes intencio
nes. y hoy se nos dice qu'" el Consejo "comprueba con
grave preocupación ... " ¿Qué podemos hacer noso
tros? No podemos desvanecer esa grave preocupación.
Estamos convencidos de que nuestra actitud se ajus
ta a las normas del derecho. Nosotros estimamos en
mucho nuestra soberanía y no permitiremos que se aten
te contra ella.
45. En el párrafo 5 del proyecto de resolución de Nue
va Zelandia, el Consejo "Invita a Egipto a que cum
pla las disposiciones de esa resolución, con arreglo a las
obligaciones que le incumben en virtud de la Carta".
¿Cuáles son estas obligaciones? ¿Qué artíclllo de la
Carta ha sido violado por Egipto? Nada se dice a e::.te
respecto. A decír verdad, cabe pregunt&r quién está vio
lando la Carta, quién deja: de cumplir las obligaciones
impuestas por la Carta. No mencionaré a Israel. A
nuestro juicio, es evidente que Israel inf~inge las dis
posiciones de la Carta y comete actos de agresión.
46. Permítanme Vds. ocuparme de un punto bastan
te grave, para el cual solicito su benévola atención. ¿Se
ha invocado realmente la competencia del Consejo de
Seguridad de conformidad con los términos de la Car
ta? ¿Tiene el Consejo de Seguridad la obligación de
salvaguardar la soberanía de los Estados o de menosca
barla? ¿ Tiene el Consejo de Seguridad la obligación de
reprimir los actos de agresión y de censurar al agresor
o cl:::be amonestar al que es objeto de la agresión? ¿Aca
so la discusión de la libertad de navegación a través del
Canal de Suez es realmente de la competencia del Con
sejo de Seguridad? El representante de Nueva Zelan
dia nos ha hablado de esa libertad. Más aún, se ha de
signado a sí mismo como representante de una Poten
cia marítima. Permítaseme, sin embargo, hacer la si
guiente pregunta: ¿son verdaderamente los delegados
reunidos en el Consejo de Seguridad los representantes
de Estados que se distinguen por determinadas carac
terísticas? A mi juicio, los miembros presentes son los
representantes de sus gobiernos. Pero los gobi~rnos de
esos miembros, los Estados que son los miembros del
Consejo de Seguridad, representan a la Organización
de las Naciones Unidas. Son apoderados y trabajan pa
ra las naciones en su conjunto. A este respecto, el Ar
tículo 24 de la Carta es explícito:

"A fin de asegurar acción rápida y eficaz por par
te de las Naciones Unidas, sus Miembros confieren
al Consejo de Seguridá.d la responsabilidad l'rimor
dial de mantener la paz y la seguridad internacio
nales, y reconocen que el Consejo de Seguridad ac
túa él. Hombre de ellos al desempeñar las funciones
que le impone aquella responsabilidad".

El Consejo no actúa pues en nombre de los gobiernos
que envían representantes al Consejo de Seguridad.

Actúa en nombre de toda la comunidad internacional
representada en la Organización de las Naciones Uni
das. Es cierto que las cinco grandes Potencias repre
sentan a las cinco grandes Potencias. Son los miembros
permanentes. Pero ¿ a quiénes representan en su cali
dad de miembros permanentes? No representan cierta
mente a los Estados Unidos de AmLrica, el Reino Uni
do, a Francia, a la Unión Soviética y a China. Están
aquí en esta calidad porque han soportado la mayor
carge. de la guerra. Están aquí para soportar la carga
aun mayor de mantener la paz. Es en esta calidad que
tienen un puesto en el Consejo. No en su calidad de re
presentantes del Reino Unido, de los Estados Unidos,
de Francia, de la Unión Soviética o de China. De nin
gún modo. Dentro del Consejo de Seguridad tienen un
carácter especial.
4i'. Sin embargo, el representante de Nueva Zelan
dia declara:

"Debo añadir que p?ra las Potencias MarítiffiJ. .
es decir para los países como el mío, donde la pros
peridad, e incluso la existencia misma, dependen de
su comercie marítimo ... ".

y habla de las medidas adoptad::ts por Egiptc en el
Canal de Suez. ¿ Potencias marítimas? Muy bien. Pero
no vengan al Consejo de Seguridad en calidad de ta
les. ¿Potencias marítimas? ¿Canal de Suez? ¿Libertad
de Navegación? Perfectamente. Tienen ustedes un ins
trumento, el Convenio de 1888, que regula la liber
tad de navegación a través del Canal de Suez. Este es
el texto al que tienen Vds. que refenrse. Este es el ins
trumento internacional con arreglo al cual deben Vds.
proceder. Este Convenio dice en su artículo 8:

"Los Agentes en Egipto de las Potencias signata
ria~ cid presente Tratado se encargarán de velar por
su ejecución. En cualquier circunstancia en que pe
ligren la seguridad o el libre uso del Canal, se reu
nirán dichos Agentes, a petición de tres de ellos, y
bajo la Presidencia <.lel Decano, para proceder a las
comprobaciones necesarias. Darán conocimiento al
Gobierno jedivial del peligro que hubiesen observa
do, a fin de que éste adopte las medidas convenien
tes para asegurar la protección y el libre uso del Ca
nal".1

Deben recurrir Vds. al artículo 8 y no al Consejo de
Seguridad. Diríjanse Vds. a los representantes de los
signatarios del Cairo. Tienen Vds. perfecto derecho a
quejarse de los obstáculos opuestos a la libertad de na
vegación por el Canal. Creo que no ignoran Vds. que
los países signatarios son Francia, Alemania, Austria
Hungría, España, Gran Bretaña, Italia, Países Bajos,
Rusia y el Imperio Otomano. Estos países todavía exis
ten. Tienen incluso herederos. Su número aumer<<t. No
les será difícil encontrar a uno cualquiera de es' ," paí
ses. Pueden encontrar a tres para reunir a los repre
sentantes de esos signatarios en El Cairo. Preséntenles
su queja. Pero no planteen Vds. la cuestión de la li
bre navegación a través del Canal en el Consejo de
Seguridad. Eso es un abuso. Es un abuso de las dispo
siciones del Artículo 24 de la Carta de las Naciones
Unidas.
48. Los autores del proyecto de resolución de Nueva
Zelandia declaran en el párrafo 6 de la parte disposi-

1 Convenio para asegurar el libre uso del Canal de Suez.
firmado en Constantinopla el 29 de octubre de 1888. Véase M.
Raventós e 1. de Oyarzábal. Colección de Textos Internacio
nales, Barcelona, casa Editorial Bm:ch, 1936, tomo 1, pág~na 497.
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exponer al Consejo algunas observaciones que me pa
recen importantes.
5-l-. Hemos escuchado con gran interés el discurso pro
nunciado por el representante de Nueva Zelandia y he
tomado nota de algunos pasajes que nos ha leído. A
mi juicio es digno de elogio por su moderación, su ue
seo de ser equitativo, su interés por hacer lo correcto.
por mantener una actitud equiJibrada y, en suma, su
intención de ayudar al Consejo a adoptar una deci
sión que resulte útil en las circunstancias difíciles por
las que atraviesa actualmente la situación del Cercano
Oriente; porque esta situación, como vaya demostrar
dentro de un momento, se está complicando cada vez
más, no sólo de día en día, sino, lamento tener que de
cirlo, de hora en hora. Estoy seguro que el represen
tante de Nueva Zelandia no tiene intención alguna de
ofender a Egipto. En efecto, aunque al final de su dis
curso no hubiera hecho protestas del espíritu de impar
cialidad de su delegación ni. aseverado que ésta no tie
ne motivos para tomar partido y que no deja de re
conocer los problemas más generales que se plantean.
yo le habría atribuído de todos modos estos nobles sen
timientos. Estoy convencido de que el representante de
Nueva Zelandia y su gran país no tienen la intención
de hacer la menor injusticia o inferir el menor daño a ma
Egipto. Todos sabemos -y el representante de Nueva el
Zelandia en primer lugar ---que el valiente ejército
de su país se ha batido dos veces en el desierto occi- quto
dental y que cuenta con muchos amigos en Egipto Y del
en todo el mundo árabe. Recuerdo que muchos solda- enc
dos de Nueva Zelandia solían venir a mi país en goce tim
de licencia o para ser hospitalizados. Entre ellos ten- los
go muchos amigos con los cuales todavía estoy en con- la
tacto. va
55. No cabe duda de las buenas intenciones de Nueva un
Zelandia, tal como se manifiesta en la iniciativa que su con
representante ha tomado. Pero creo que es justo decir dir
que en su exposición el representante de Nueva Zelan- ced
dia ha resultado ser de hecho y en gran medida un de- eue
fensor de Israel. Creo que en su documento ha presen- do
tado muy hien la causa de Israel. Tal vez sea ésta la eua
forma en que él ve la justicia en la situación actual; es pru
posible que a su juicio la justicia esté enteramente de sus
parte de Israel. Pero sería muy extraño que en el Cer- Pot
cano Oriente, especialmente cuando se trata de Pa- de
lestina, toda la justicia estuviera completamente del 5
lado de una de las partes. p~~
56. Me referiré ahora al proyecto de resolución. Es- gacl
ta tarde me limitaré a unas breves observaciones sobre tim
algunos pocos aspectos importantes que quiero desta- sufi
cal' y que examinaré a fondo en una oportunidad pos- das
terior. Deseo señalar al representante de Nueva Zelan- for
dia que, a mi juicio, el texto que nos ha presen- uno
tado carece de los elementos de imparcialidad, de 59.
equilibrio y objetividad. ¿Qué es lo que dice es- disp
te documento? Empieza diciendo: "Habiendo exa- 195
minado la denuncia formulada por Israel contra más
Egipto respecto a ... ", y siguen luego las quejas de Is- chos
rael. Esto no se ajusta a los precedentes establecidos. con
¿En qué otras resoluciones adoptadas en el pasado se esas
han hecho citas semejant~s? Tengo también el texto nos
de la resúlución reladv:l a Qibya [8/3139/Rev.2] y el Isra
texto relativo al Jordán [8/3151/Rev.2]. No veo que 60.
haya en ellas los mismos términos que figuran en la de- es 1
nuncia que había sido presentada al Consejo de Seguri- Con
dad. De hecho, en uno de los proyectos de resolución . exist
ni ,iqui",. re ,,,ncion. la denunci.; ,ólo en el titulo"~"

tiva que el Consejo "considera que, sin perjuicio de las
disposiciones de la resolución del 1\' de septiembre de
1955 ... " Pero, ¿ de qué se trata en este párrafo? Se
trata de Aqaba, pero ¿ se planteaba acaso un problema
relativo a Aqaba en el momento de adoptar la reso
lución el 1'1 de septiembre de 1951? De ningún modo.
La denuncia nos ha llegado ahora y no tiene nada que
ver con la resolución mencionada. ¿ Por qué, pues, hay
que ligar esta cuestión de Aqaba con la resolución de
septiembre de 1951? Es posible que esto sea una acti
tud astuta, pero no es del todo regular.
-l-9. No se crea que si he analizado y comentado los
párrafos de este proyecto de resolución, lo he hecho por
que Egipto podría aceptar dicho proyecto. De ningún
modo. Procediendo como un problema de geometría.
hemos supuesto que el problema estaba resuelto para
pasar luego a la demostración. Hoy, sin embargo, el
problema dista mucho de estar resuelto y volvemos al
punto de partida. Egipto no acepta este proyecto de
resolución; lo rechaza enérgic~mente, de la misma ma
nera que ha rechazado la resolución de 1951. Egipto
está convencido de que las dos resoluciones no tratan
el asunto en la debida forma. En efecto, el aspecto ju
rídico, que es el aspecto fundamental de la controver
sia, se halla completc.mente ausente en las dos resolu
ciones.
50. Egipto es objeto de continuas agresiones por par
te de Israel. La actitud expansionista de Israel se ma
nifiesta sin cesar. La última palabra en este sentido la
he encontrado en el número del 21 de marzo de 1954
del N ew York Times, que, espero, no será considerado
por el representante de Israel como un tabloid o como
un periódico sin autoridad. El editorial a que me re
fiero figura en la sección de los acontecimientos de la
semana del N ew York Times, sección muy bien redac
tada y apreciada en el mundo entero. En ese artículo
se dice lo siguiente:

"La dificultad es que los árabes todavía continúan
considerando a Israel· como un usurpador y que se

. niegan obstinadamente a entrar en negociaciones de
paz con Israel. Por su parte, los israelíes están decidi
dos a defender la existencia de su Estado, con o sin
aprobación árabe, y si es necesario están dispuestos
a recurrir a la fuerza".

He aquí un comentarista, un redactor en jefe, un pe
riodista que nos dice: "y si es necesario están dispues
tos a recurrir a la fuerza". Es justamente esta disposi
ción a recurrir a la fuerza la que motiva la preocupa
ción, la "grave preocupadón" que se manifiesta en
todo· el Cercano Oriente.
51. Acepten, pues, sus responsabilidades, señores, y
mediten bien sus decisiones antes de adoptarlas. Por
su parte, Egipto pesará el voto de cada uno de Vds.
a la luz de la cuestión primordial de su soberanía. La
actitud que adopte Egipto, junto con los otros países
árabes solidarios en esta causa, dependerá de la acti
tud que adopten los miembros del Consejo.
52. No quisiera terminar sin recordar por segunda vez
el único camino que se puede seguir. He declarado en
mi última intervención y lo repito hoy que si se desea
el cese de las medidas adoptadas por Egipto es nece
sario que Israel ponga fk, a los ataques y las violacio
nes y que Egipto reciba garantías formales de que ta
les ataques y violaciones no se repetirán.
53. Sr. ClJ.arles MALIK (Líbano) (traducido del in

glés): Trataré de ser lo más breve posible pero deseo[..
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menciona la cuestión de Palestina. En su proyecto de
resolución dicen Vds., luego, que, "tomando nota de
las declaraciones hechas ante el Consejo" por tal y tal
representante. ¿ Por que no se siguen los precedentes?
¿Por qué ha de hacer suyas el Consejo las palabras de
Israel? No hay aquí la imparcialidad, ni el equilibrio
que es necesario mantener en estos asuntos. Se trata, cla
ro está, de una cuestión secundaria, pero estoy seguro
de que el representante de Nueva Zelandia no tomará
a mal que le señale a su atención este punto: ¿no es
extraño, en efecto, que cada vez que se prescinde de
los precedentes establecidos, sea en relación con Pales
tina, y siempre en un sentido favorable a Israel? He ahí
mi primera observación.
57. Mi segunda observación se refiere a las palabras,
"con grave preocupación" que figuran en el proyecto
de resolución de Nueva Zelandia y que el represen
tante de Egipto ha criticado, a mi juicio, muy acerta
damente. ¿ Por qué esa preocupación? ¿ Por qué 20 to
neladas de carne quedaron detenidas durante 24 ho
ras en un puerto egipcio? Estas, u otras por el estilo,
son las causas de esa grave preocupación. Supongamos
que lo que ha dicho el representante de Nueva Zelan
dia acerca de la grave preocupación de las Potencias
marítimas es cierto -y estoy dispuesto a admitirlo por
el momento, bien que formulando todas las reservas
que ha expuesto esta tarde el representante de Egip
to sobre si es adecuado o inadecuado que un miembro
del Consejo de Seguridad, que debería colocarse por
encima de sus propios intereses marítimos o no marí
timos, plantee estas cuestiones- supongamos, pues, a
los efectos de la hipótesis y con todas estas reservas, que
la preocupación expresada por el representante de Nue
va Zelandia tiene fur.damento. ¿Significa esto que si
una Potencia marítima está gravemente preocupada
con respecto a sus intereses tiene el derecho a prescin
dir de los intereses de otro país, como Egipto, que pro
cede en legítima defensa? ¿No debería acaso tomar en
cuenta estos intereses al mismo tiempo que está tratan
do de defender los propios en la vía marítima por la
cual desea el libre paso de sus mercancías? Darían Vds.
pruebas de bastante más imparcialidad si al defender
sus intereses tuvieran en cuenta también los de las otras
Potencias. Esto es cuanto tenía que decir a propósito
de la expresión "con grave preocupación".
58. Me ocuparé ahora de la frase que figura en el
párrafo 5, en la parte que dice: "con arreglo a las obli
gaciones que le incumben en virtud de la Carta". Es
timo que lo dicho por el representante de Egipto ya es
suficiente. Es evidente que todas las decisiones adopta
das por el Consejo de Seguridad deben guardar con
formidad con las obligaciones que incumben a cada
uno de sus miembros en virtud de la Carta.
59. Con respecto a las palabras "sin perjuicio de las
disposiciones de la resolución del 1''> de septiembre de
1951", que figura en el párrafo 6, constituyen la frase
más extraña y fuera de lugar de todo el texto. Los he
chos en este caso no tienen absolutamente nada que ver
con lo ocurrido en 1951. ¿Por qué, pues, aludir aquí a
esas disposiciones? No alcanzo a comprenderlo, a me
nos que se aluda a ellas simplemente para complacer a
Israel.
60. Sin embargo, ninguna de estas cuatro objecione~

es la fundamental. Quiero exhortar a los miembros del
Consejo a que voten en contra de ese texto. Aun sin

'.'
.

l.'. . ~'.X.istir estas cuatro objeciones, votaría en contra de
~e" texto. Pero no ,e ha p"'-'tado 'ufici,nt' aten,ión

a la objeción principal. El representante de Nueva
Zelandia dijo al final de su discurso:

"Examinamos la denuncia formulada ante el Con
sejo en la misma forma en que examinaremos en el
futuro otras denuncias, a saber, con espíritu de impar
cialidad y basando nuestro juicio en los elementos
propios del caso."

Estoy seguro de que ésta era la intención del repre
sentante de Nueva Zelandia y de su país, pero cuando
comparo esta intención con el texto que tengo a la vis
ta, advierto una discrepancia en todos los aspectos,
pues dicho texto está formulado en su integridad con
la finalidad exclusiva de ejercer una presión sobre Egip
to. Creo que quienquiera que examine este asunto no
podrá sostener con equidad que el problema presenta
un solo aspecto. Hay dos partes interesadas. Si realmen
te se desea preparar un texto equilibrado que señale a
Egipto lo que le corresponde hacer y señale, al mismo
tiempo, a Israel lo que le corresponde hacer -un tex
to que facilite alguna clase de arreglo, alguna especie
de equilibrio en esta parte del mundo- hay que dar
a este texto una redacción completamente diferente,
pues uno de los principales argumentos del represen
tante de Egipto es que se trata de una medida de le
gítima defensa.
61. Quisiera mencionar a este respecto un hecho de
gran importancia y pido a los Sres. miembros del Con
sejo presten atención a lo que voy a decir pues pudie
ra tener profundas repercusiones en el curso de los
acontecimientos relacionados con esta cuestión. Egipto
es un miembro, un rpiembro destacado, de la Liga Ara
be. La Liga Arabe es una organización regional con
forme a la Carta de las Naciones Unidas. Se halla reco
nocida por las Naciones Unidas, al igual que la Orga
nización de los Estados Americanos que vela por la se
guridad de las Américas. Reitero, se trata de uno de
los acuerdos regionales admitidos por la Carta de las
Naciones Unidas. En reaiidad, fué creada cuatro meses
antes de la fundación de las Naciones Unidas.
62. Con arreglo a la Carta de la Liga Arabe, hay en
tre los miembros de la Liga una solidaridad de inte
reses, especialmente en materia de defensa nacional, de
manera que si uno de ellos es atacado, los otros acudi
rán en su defensa; también existe un pacto colectivo
de seguridad árabe, que se ha suscrito en virtud de
los principios que figuran en la carta de la Liga Ara
be. Por otra parte, en el mismo texto de la carta de la
Liga Arah~, que se halla registrada en las Naciones
U nidas, se hace referencia especial a los derechos de
los árabes en Palestina.
63. De todo esto se desprende que Egipto, al igual
que el Líbano o el Irak o cualquier otro Estado ára
be, está obligaclo por sus propios compromisos interna
cionales, que guardan completa conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, a tomar medidas de ín
dole defensiva contra todo el que ataque a los árabes
de Palestina o a cualquier Estado árabe y a prestar
ayuda a las víctimas de ese ataque. Esto es una conse
cuencia lógica desde el punto de vista internacional.
64. Quisiera ahora hacer una pregunta al Sr. Eban.
Ya le he hecho una y ahora voy a hacerle otra con
fiando que tendrá la amabilidad, cuando tenga la pa
labra, de contestar a ambas preguntas, y en todo caso,
a la que voy a formular ahora. ¿Es cierto o no que se
gún el derecho israelí vigente los bienes árabes que
han sido confiscados y que el Gobierno de Israel retie
ne se consideran como bienes del enemigo? Si eso es
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to sería equilibrado. Pero, tal como se halla redactado
ahora este texto, sea cual fuere la intención de su au
tor, no hace más que acusar a Egipto y ejerce presión
únicamente sobre ese país, pasando por alto comple
tamente la situación que ha provocado la reacción de
Egipto.
68. Estoy seguro que el representante de Nueva Ze
landia examinará estas pocas observaciones que acabo
de formular. Espero que alguien --el representante de
Nueva Zelandia o algún otro representante- se hará
eco de algunas de las ideas que he expuesto y presen
tará enmiendas en virtud de las cuales se inste a Israel
a hacer algo que en cierta medida sirva de contrapeso de
lo que se pide que haga Egipto. De este modo, el Consejo
contribuirá realmente al mantenimento de la paz y a
la solución de las diferencias en el Cercano Oriente.
69. Si nadie se decide a presentar esas enmiendas, me
temo que me veré obligado a presentarlas yo mismo
a su debido tiempo, es decir, antes de que el Presiden
te tome una decisión sobre el curso que se dará al pro
yecto de resolución. En esa oportunidad presentaré en
miendas a este texto en las que se recogerán las ideas
que en líneas generales acabo de exponer. Sin embargo,
como ya he dicho, espero que otro representante reco
gerá esas ideas y procurará modificar el texto actual en
el sentido que he sugerido.
70. Sólo me queda por hacer una última observación
para terminar. Se me ha pedido hace un momento que
anuncie al Consejo una situación grave que se acaba
de producir. Dos frases bastarán para anunciarla.
71. He aquí la situación. Hace unas horas la Comi
sión Mixta de Armisticio jordano-israelí ha rechaza
do un proyecto de resolución en el cual Israel acusa
ba a Jordania de haber perpetrado la matanza --ocu
rrida hace unos días- de los pasajeros del autocar. Los
Estados árabes informan que la delegación de Israel
está tan exasperada que ha decidido retirarse de la
Comisión y puede ...
72. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Roga
ría al representante de Líbano que decida él mismo si
la cuestión a que acaba de aludir tiene algo que ver
con el orden del día del Consejo.
73. Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): Re
conozco enteramente que esta cuestión nada tiene que
ver con el orden del día del Consejo. Sin embargo, si
se me permite: quisiera terminar esta información pues
ya he expuesto las tres cuartas partes de ella y sólo me
queda por decir una cuarta parte.
74. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No es
toy de acuerdo, pero si se trata sólo de una cuarta par
te, el representQ.ute del Líbano puede proseguir.
75. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés): Quiero asegurar al Sr. Presidente que no se tra
ta más que de una cuarta parte. Deseo añadir sola
mente que los representantes de Israel se han retirado
de la Comisión y la han boicoteado y que los Estados
árabes tienen motivo para creer que a consecuencia
de esto Israel podría lanzar un ataque en alguna par
te del mundo árabe.
76. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La ge
neralidad de los miembros del Consejo tienen el de
seo de reunirse nuevamente el jueves, 25 de marzo, a
las 15 horas. Si no hay objeciones el Consejo de Segu
ridad se volverá a reunir en esa fecha.
n. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés): Naturalmente estaré presente si el Consejo de
cide reunirse el jueves y no trataré de invocar ninguna
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cierto, es evidente que Israel se considera como una
parte beligerante puesto que se ha incautado de estos bie
nes y los retiene, calificándolos de "bienes del enemi
go".
65. Aparte de este problema de definición se plantea
otra cuestión, aunque sería interesante enterarnos por
boca del representante de Israel qué hace este país con
los bienes confiscados en 1947. Quiénes de nosotros es
taban sentados en torno a esta mesa cuando habló el
representante de Jordania no hace mucho recordarán
las observaciones interesantes que hizo a este respec
to. Quisiera señalar a la atención del Consejo esas ob
servaciones porque, como voy a mostrar dentro de un
momento, guardan relación con el asunto qu~ nos ocu
pa. El representante de Jordania dijo -y esto es tam
bién importante con respecto al proyecto de resolución
presentado por el representante de Nueva Zelandia, se
gún vaya mostrar- que "los israelíes se incautaron de
bienes árabes en Israel por valor de 12.000 millones de
dólares" [638a. sesión]. i Doce mil millones de dólares!
¿Y quién ha proporcionado esta cifra? El ex alcalde
de Jaffa, que a este respecto puede hablar con más
conocimiento de causa que cualquiera de nosotros. Di
rán Vds.: "¿De modo qUf Israel se ha incautado de
12.000 millones de dólares y los ha estado disfrutando
durante todos e~os años?" Sí, 12.000 millones de dó
lares. Y ahora el representante de Israel denuncia a
Egipto ante el Consejo de Seguridad porque ha reteni
do 20 toneladas de carne durante 24 horas, o ha co
metido algún otro acto de este orden, cuando los is
raelíes han retenido desde 1947 12.000 millones de dó
lares.
66. Egipto, al igual que cualquier otro país árabe, en
cumplimiento de las obligaciones contraídas en su ca
lidad de miembro de la Liga Arabe y signatario del
pacto árabe de seguridad colectiva, tiene que adoptar
las medidas de defensa contra Israel, que desde hace
años tiene confiscados, como propiedad enemiga, los
bienes evaluados en 12.000 millones de dólares que el
ex alcalde de Jaffa ha seña:ado a nuestra atención ha
ce' algún tiempo.
67. He aquí la crítica principal que formulamos con
respecto al texto propuesto por d representante de
Nueva Zelandia. Si existe un verdadero deseo -no
dudo de que tal deseo existe, pero, no se sabe por qué
al trasladar un deseo de la esfera de las ideas a la rea
lidad de un texto escrito, sl-l~~de algo en ese obscuro
proceso que viene a frustrar los resultados apetecidos-
si existe un verdadero dese.o, o más bien, si se pusiera
en práctica ese deseo verdadero de una. manera per
fecta, debería insertarse en ese texto, siempre que real
mente se desee mantener el equilibrio y no se tenga tan
sólo la intención de ejercer presión sobre una de las
partes, alguna disposición por la que se pida a Israel
que restituya los 12.000 millones de dólares de que ha
estado disfrutando durante los siete últimos años. Si se
incluyera tal disposición, requiriendo a Israel a que res
tituya los bienes árabes por valor de 12.000 millones de
dólares de que ha estado disponiendo ilegalmente du
rante los últimos 7 años, si se hiciera tal requerimiento
en el texto actual, entonces, a mi parecer, este texto
sería mucho más equilibrado, mucho más imparcial, y
mucho más aceptable de lo que es en este momento. Y
en ese caso, si el representante de Nueva Zelandia lo
gra convencer!l0s Y obtiene una mayoría para este tex
to, habrá hecho una verdadera contribución a la causa
de la paz en el Cercano Oriente porque semejante tex-

•
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consideración de orden personal al respecto. Me limi- mi parte prefiero decididamente que se prosiga el deba-

I taré a decir yue personalmente hubiera preferido que te el jueves, es decir, pasado mañana, lo que dejaría
se celebrara la próxima reunión el lunes, 29 de marzo, a todos los interesados un día para reflexionar.
en vez del jueves, 25 de marzo. Sin embargo. si la ma- 80. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
yoría de los miembros desean reunirse el 25 de marzo, va he dicho, diversos miembros han expre~ado el de-
yo no me opondré. ~eo de que el Consejo celebre su próxima sesión el jue-
78. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Hay ves. Entiendo que- el representante del Líbano no se
alguna objeción a que la próxima reunión se efectúe opone formalmente a esta fecha, sino que simplemente
el lunes, 29 de marzo, como propone el representante ha hecho una sugerencia. Ha dicho, en efecto, que
del Líbano? aceptaría la decisión de la mayoría del Consejo, y, por
79. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido tanto, presumo que no se opone a que la próxima reu-
del inglés): El examen del proyecto de resolución pre- nión se celebre el jueves. El Consejo celebrará, pues,
sentado por Nueva Zelandia no ha adelantado mucho y su próxima reunión el jue\'es, 25 de marzo. a las 15
estimo que sería más conveniente reanudar el debate horas.
sobre este asunto dentro de un plazo más breve. Por
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